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PR-CU
Talayuelas

Ayuntamiento de Talayuelas

Esta propuesta se extiende entre 
las poblaciones de Talayuelas y 
Casillas de Ranera, en el extre-
mo Sureste de la provincia de 
Cuenca.
Atraviesa el paraje conocido 
como La Sierra, entre pinares de 
pino rodeno, sobre un terreno 
elevado y abrupto, lo que per-
mite disfrutar de dilatadas vistas 
de toda la comarca, bajo el pico 
Ranera, de más de 1.400 m, el 
más alto de la comarca. 
Desde el valle que alberga a Ta-
layuelas, recorremos un corto 
tramo llano y enseguida nos en-
contraremos todas las cuestas 
del recorrido que se concentran 
en los 2,5 Km de subida a la 
parte alta de La Sierra.
El esfuerzo tendrá una recom-
pensa excepcional en los mira-
dores naturales asomados sobre 
las zonas bajas que aquí y allá 
se enmarcan entre roquedales 
de caprichosas figuras.
Desde allí sólo queda dejar-
se llevar, ladera abajo, hasta la 
zona de las llanuras en las que 
se encuentra Casillas de Ranera.

Ayto. de Talayuelas: 969 363 151 (Casillas de R. 969 366 098)

Sendero de la Sierra 13 Km

1.290 m

 910 m

450 m

240 min
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El perfil sólo representa el recorrido principal, no refleja la variante

18Zafrilla
Ayuntamiento de Zafrilla

Sendero de la Fuente del Tejo
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Terreno llano

Terreno ondulado

Terreno abrupto

Zona de montaña

Arbolado - Bosques

Prados - Monte Bajo

Cultivos - Arbustos

Edificios históricos

Restos o ruinas

Interés geológico

Interés ribereño

Observación de fauna

Observación de flora

Áreas de Descanso

Esp. de Interpretación

Elementos de interés

Entorno

Ciclable 100%

Precaución

Dificultad

Cota mínima

Longitud

Duración estimada

Cota máxima

Desnivel acumulado +

Primavera

Verano

Otoño

Invierno

Alta

Media

Baja

Vistas panorámicas

Manantiales

Ropa de Abrigo

A tener en cuenta

Circular        /  Longitudinal

Mejor en...
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